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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 23 y 39 de la Ley para regular las Sociedades de Información 
Crediticia. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ana Estela Durán Rico. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 17 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que cuando le sea negado al usuario un crédito o servicio en razón de una información no actualizada, tenga la posibilidad 
de desvirtuar esa información exhibiendo los títulos de crédito y comprobantes con los que se acredite que ya cumplió con el pago de 
su deuda. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA 

 
 
 
 
 
Artículo 23.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
En el caso de que el Cliente celebre un convenio de finiquito y 
pague lo establecido en éste, el Usuario deberá enviar a la 
Sociedad la información respectiva, a fin de que ésta refleje que el 
pago se ha realizado, con la correspondiente clave de observación. 
Las Sociedades deberán eliminar la información relativa a estos 
créditos, así como las claves de observación correspondientes, en
el plazo señalado en el tercer párrafo de este artículo, contado a 
partir de la fecha en que se incorpore en el historial crediticio el 
primer incumplimiento. 
 
 
 

Decreto 
 
Único. Se reforman los párrafos sexto, octavo y noveno del 
artículo 23 y se adiciona un tercer párrafo al artículo 39 de la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia para 
quedar como sigue 
 
Artículo 23.- Las Sociedades (...). 
 
Las Sociedades (...). 
 
En caso de información (...). 
 
En el caso (...). 
 
En el caso de créditos (...). 
 
En el caso de que el cliente celebre un convenio de finiquito y 
pague lo establecido en éste, el usuario deberá enviar a la 
sociedad la información respectiva, a fin de que ésta refleje que el 
pago se ha realizado, con la correspondiente clave de observación.  
Las sociedades deberán eliminar la información relativa a estos 
créditos, así como las claves de observación correspondientes, 
después de haberse realizado el pago total de la deuda y que 
haya transcurrido el plazo correspondiente al periodo de 
incumplimiento, contado desde la fecha en que se efectuó el 
cumplimiento, pero por ningún motivo podrá exceder del
plazo señalado en el tercer párrafo de este artículo. 
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… 
 
Las Sociedades deberán eliminar la información relativa a 
créditos menores al equivalente a mil UDIS en los términos que 
establezca el Banco de México mediante disposiciones de carácter 
general; asimismo, en dichas disposiciones se podrá determinar un 
monto y plazo de referencia para eliminar el registro de saldos 
residuales de cuantías mínimas, el cual no podrá ser superior a 
cuarenta y ocho meses. 
 
Se exceptúa a las Sociedades de la obligación de eliminar la 
información relativa al incumplimiento correspondiente del 
historial crediticio, en el plazo señalado en el segundo párrafo de 
este artículo, cuando en la fecha en que corresponda eliminarla, el 
incumplimiento en el pago exigible esté siendo objeto de juicio en 
tribunales. Lo anterior, con base en la información que al efecto y 
bajo protesta de decir verdad le proporcione el Usuario que 
corresponda, a la Sociedad de que se trate. 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 39.- … 
 
 
 
… 

 

Para efectos (...). 
 
Las sociedades deberán eliminar la información relativa a créditos 
menores al equivalente a mil UDIS en los términos que establezca 
el Banco de México mediante disposiciones de carácter general; 
asimismo, en dichas disposiciones se podrá determinar un monto 
y plazo de referencia para eliminar el registro de saldos residuales 
de cuantías mínimas, el cual no podrá ser superior a veinticuatro
meses. 
 
Se exceptúa a las sociedades de la obligación de eliminar la 
información relativa al incumplimiento correspondiente del 
historial crediticio, en los plazos señalados en los párrafos 
segundo y sexto de este artículo, cuando en la fecha en que 
corresponda eliminarla, el incumplimiento en el pago exigible esté 
siendo objeto de juicio en tribunales. Lo anterior, con base en la 
información que al efecto y bajo protesta de decir verdad le 
proporcione el usuario que corresponda, a la sociedad de que se 
trate. 
 
En el supuesto(...). 
 
Las Sociedades (...). 
 
Las Sociedades (...). 
 
Artículo 39.- (...). 
 
Los Clientes (...). 
 
Los Usuarios (...).  
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No tiene correlativo 

Asimismo la información contenida en el reporte de crédito 
deberá ser proporcionada al cliente, y si éste último estima 
que dicha información corresponde a obligaciones que ya 
fueron cumplidas, este podrá exhibir su comprobante de pago, 
documento de liberación de deuda o título de crédito junto 
con el contrato correspondiente, en los que se acredite que ha 
cumplido con sus obligaciones referidas. Este acto deberá ser 
documentado por los usuarios mediante acta circunstanciada 
para que otorguen el crédito o servicio solicitado por el 
cliente. Lo anterior sin perjuicio de que el usuario ejerza las 
acciones correspondientes para comprobar la veracidad del 
cumplimiento. 
  
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La información correspondiente a los créditos de los 
clientes que hayan pagado mediante convenios de finiquito, 
deberá ser eliminada conforme a lo previsto en el sexto párrafo 
del artículo 23. Para este efecto las sociedades contarán con un 
plazo de 30 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto. 

 

GTR 


